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RESBUUCION Mo. 94-2-3-1- UCOUUGOS 

AB. CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 
INTENDENTE DE COMPASIAS DE SUAYADUIL 

1 e la delegación conferida por el señor Superintendente 

25. segun resolución No. ADM-$3127 de 1991-06-15 

CONSIDERANDO: 

a Ey No. 58, Feformatoria de la Ley de Compañiss, publicada 

elo Regiñiro Díicisi No. 57 de 20 de diciembre de 1985, 
lablece la obiigatoriedad para ciertas empresas de cortar 

elo dpipree snruñlo de fuditloraa externa, y tonfio a 1 

perirtenorcra ce Ltompañias le funcion de colificar las 

malufelez (0 juridditasy que Fjerzan da Auditoria 
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    dente  resclurión Mo, Bf-1-A7-D00L de setiembre 23 de 

P siifica coro editor Externo a BONZALO FRIAS 

SERRANO cuyo Registro Naciunal de Baditores Externos es el 
Ho, 

    

JUE, ei árticuio (32 de la Resolución No, 91,1,1.3.007 de 16 de 

junio de 1773, publicada en el Registro Oficial No. 222 de 
de gunio de 3973, dispone que las personas naturales 5 

juridaicaes calificadas como auñitores eternos deberán Peon 

£u registre Da des años, previo el cueplamento de los 

requisitos que sili se indican, los cusles han sido atendidos 

por BONTALO FRIAS SERRANA, presentando a este Institución la 

viste de compañias audiladas y la licentia profesional 

2oda conferida por la Federacion Nacional de 

ses del Ecuador, 

     

    

as aíribuecinnes conferidas 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. RENOVAR por dos añ0s el permiso Ue Operación Como 

fuditar Caterno de DBONIGLO FRIAS SERRANO cuyo 

registro corresponde al No. 0097.  
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ARTICULO BEGUNBO, - 

Ph p PEBOLUCIÓN No. 94-2 0us08 c
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DISPONER gue el señor Secretario de la 
intendencia de Compañías de Suayaquil proceda a 
anotar la renovación del permiso de operación, al 
nargen del Registro de Buditores Externos 
HO DOT, y cumpla con las demás formalidades 
previstas por la ley y Reglamentos. 

COMUNISUESE, DORA y Clirmada en la Superintendencia de Compañias, en 
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AB. CARLOS JUDID OROSEMENA AROSEMENA 
INTENDENTE DE COMPAGIAS DE GUAYADUIL 

 


